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Resolución de Gerencia General  
090-2020-AM/GG 

 

DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE ALTERNO DEL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE ACTIVOS MINEROS S.A.C. 

 

San Juan de Miraflores, 26 de octubre del 2020 

 

VISTOS: 
 

El Memorando N° 049-2020-GG/OPMC de la Oficina de 
Planeamiento y Mejora Continua y el Memorando N° 153-2020-GL de la Gerencia 
Legal, y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 27806, modificada por Ley N° 27927 (en 
adelante la “Ley”), se aprobó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el 
derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5° del 
artículo 2° de la Constitución Política del Perú; 
 

Que, de conformidad con el artículo 3° de la citada Ley, el Estado 
tiene la obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación 
del principio de publicidad, para cuyo efecto las entidades deben designar a los 
funcionarios responsables de entregar dicha información, en concordancia con lo 
dispuesto en el inciso b. del artículo 3° y 4° del Reglamento de la Ley, aprobado por 
Decreto Supremo N° 072-2003-PCM (en adelante el “Reglamento”); 
 

Que, por Decreto Supremo N° 095-2003-PCM, ratificado por el 
artículo 1° del Decreto Supremo N° 070-2013-PCM, se modificó el artículo 2° del 
Reglamento, quedando las Empresas del Estado sujetas a las normas referidas al 
procedimiento de acceso a la información pública; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 080-2013/DE-

FONAFE del 03. 10.2013, modificada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
023-2018/DE-FONAFE del 2.04.2018, el Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, aprobó el Lineamiento de Transparencia 
en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, en cuyo numeral 6.1 
estableció que las Empresas del Estado deben designar mediante Resolución de 
Gerencia General o equivalente, al responsable del Portal de Transparencia, la cual 
debe ser publicada en el diario oficial “El Peruano” y comunicada a FONAFE en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la designación; 
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Que, bajo dicho contexto, mediante Resolución de Gerencia 
General N° 031-2017-AM/GG de fecha 09.08.2017, se designó al Sr. Deymer Barturéen 
Huamán, como Responsable Titular del Portal de Transparencia de Activos Mineros 
S.A.C. (en adelante “AMSAC”). 

 
Que, en atención a lo anterior y en el marco de lo dispuesto en el 

Plan de Acción N° 37 para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno, mediante 
Memorando N° 049-2020-GG/OPMC del 7.10.2020, la Oficina de Planeamiento y 
Mejora Continua (la “OPMC”) solicitó se designe al responsable alterno del Portal de 
Transparencia de AMSAC, con la finalidad de mantener la continuidad en el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley, proponiendo al Sr. Amaru Aragón Mendieta, 
Especialista de Control de Gestión, como Responsable Alterno del Portal de 
Transparencia de AMSAC, para que, en ausencia del Responsable Titular, se haga 
cargo del mismo.  

 
Que, visto ello, mediante Memorando N° 153-2020-GL del 

21.10.2020, la Gerencia Legal señaló que, en efecto, en mérito a lo dispuesto por la 
normativa de Transparencia y Entrega de Información de Acceso Público aplicable a 
AMSAC, corresponde designar al responsable alterno del Portal de Transparencia; 
recomendando al Gerente General aprobar la designación del mismo. 
 

Que, atendiendo a la solicitud formulada por la OPMC y a la 
opinión de la Gerencia Legal, corresponde al Gerente General en su calidad de Titular 
de la Entidad emitir la Resolución correspondiente; 
 

Que, con los vistos del Gerente Legal y del Jefe de Planeamiento y 
Mejora Continua; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar al Sr. AMARU ARAGÓN MENDIETA como 
Responsable Alterno del Portal de Transparencia de Activos Mineros S.A.C., bajo el 
marco normativo de Transparencia y Entrega de Información de Acceso Público 
aplicable a AMSAC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas 
publique la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, en el Portal de 
Transparencia de Activos Mineros S.A.C., y se comunique a FONAFE de acuerdo a las 
especificaciones y plazos establecidos por Ley. 
 
 
 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 

Antonio Montenegro Criado 
Gerente General 
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075-1897936-1

EDICTO
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 563-2020- 
AM-ORMIRAF. Ante la Oficina Registral RENIEC 
Miraflores, MIRYAM MONICA BARRERA CARPIO, 
identificada con DNI N° 10002159, solicita 
la Rectificación Administrativa de su Acta de 
Nacimiento N° 1005088586, por haberse consignado 
erróneamente los nombres de sus padres como 
“CARLOS JOSÉ BARRERA” y “MIRYAM GABRIELA 
CARPÍO”, siendo lo correcto “CÁRLOS JOSÉ 
BARRERA VALLE” y “MIRYAM GABRIELA CARPIO 
PIAGGI”.
Se efectúa la presente publicación de conformidad 
con el artículo 73 del D.S N° 015-98-PCM. Miraflores, 
23/09/2020.

WALTER DOMINGO HUAMAN ALDANA
Jefe (e) de Oficina Registral - Miraflores

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 

EDICTO

Ante la OR Lima del RENIEC, FREDDY CIRILO 
ESTELO CASTAÑEDA, mediante Expediente 
N° 404-2020-AM-ORLIMA solicita rectificación 
administrativa de su Acta de Nacimiento N° 
1010846087, para que aparezcan consignados 
correctamente su nombre y los nombres de su padre 
y de su madre declarante como: FREDDY CIRILO 
ESTELO CASTAÑEDA, CIRILO ESTELO VARGAS Y 
ZOYLA LUZMILA CASTAÑEDA MARTEL DE ESTELO.
Se efectúa la presente publicación en virtud al Artículo 
73° del D.S. N° 015-98-PCM.

Lima, 18 de febrero de 2020

ABOG. MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG 

Jefe (e) de Oficina Registral - Cercado de Lima 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1897909-1 002-1897838-1

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECTIFICACION, AL AMPARO DE LA  

LEY N° 26497
Ante la Oficina Registral RENIEC - Lurigancho, 
DANIEL EDUARDO ZAMUDIO SOLORZANO, 
identificado con DNI Nº 10819518, ha solicitado 
con fecha 10 de febrero de 2020 la Rectificación 
Administrativa de su Acta de Nacimiento asignada al 
Nº 1011883865; omisión del segundo prenombre 
del padre del titular:

 Dice : HUGO.
 Debe decir : HUGO NEPTALI.

Se efectúa el presente, conforme a lo dispuesto por 
el art. 73- D.S.015-98-PCM.

Lurigancho, 27 de octubre de 2020

PATRICIA LILIANA BERROCAL VASQUEZ
Jefe de Oficina Registral - Lurigancho - Chosica (e)
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 

 AVISO DE DISOLUCIÓN 

PAPAYA FAST S.A.C.  RUC No. 20600877861 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
412 de la Ley General de Sociedades se 
comunica que la Junta General de Accionistas 
de PAPAYA FAST S.A.C. (hoy PAPAYA FAST 
S.A.C. EN LIQUIDACIÓN) celebrada el 23 de 
octubre de 2020 ha decidido la disolución de la 
sociedad y el inicio del proceso de liquidación, 
designándose como liquidador a la señora 
Carmen Virginia Panez Ishida, identificada 
con Documento Nacional de Identidad No. 
07278089. 

Lima, 23 de octubre de 2020 

EL LIQUIDADOR

009-1897657-1

075-1897208-1

AVISO 

Para todos los efectos del Artículo 245 de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca Seguros - Ley 26702, cumplimos con 
informar que se ha constituido un Patrimonio 
Fideicometido, denominado “Fideicomiso Monte Azul 
Sur”, según los términos y condiciones establecidos 
en el Contrato de Fideicomiso de Administración y 
Pagos, cuya Escritura Pública fue otorgada el día 
23 de septiembre de 2020 ante el Notario de Lima 
Dr. Julio Antonio Del Pozo Valdez por: (i) Monte 
Azul Sur S.A.C., en calidad de Fideicomitente; (ii) 
Acres Sociedad Agente De Bolsa S.A., en calidad 
Fideicomisario; (i i i) FiduPerú S.A. Sociedad 
Fiduciaria, en calidad de Fiduciario, y (iv) el señor 
Claudio Arturo Caballero Castillo, en calidad de 
Depositario. Los bienes transferidos al Patrimonio 
Fideicometido son los Bienes Fideicometidos, según 
dicho término se encuentra definido en el referido 
Contrato de Fideicomiso. 

FIDUPERÚ S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA 

075-1897206-1

AVISO 
Para todos los efectos del Artículo 245 de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca Seguros - Ley 26702, cumplimos con 
informar que se ha constituido un Patrimonio 
Fideicometido, denominado “FIDEICOMISO CMCH”, 
según los términos y condiciones establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso de Administración y 
Pago, cuya Escritura Pública fue otorgada el 
día 6 de octubre de 2020, ante Notario Público 
De Lima Doctor Eduardo Laos de Lama por: (i) 
CLÍNICA MEDICA CAYETANO HEREDIA S.A., en 
calidad de Fideicomitente y Deudor; (ii) BANCO 
BBVA PERÚ, en calidad de Fideicomisario; (iii) Los 
señores Héctor Augusto Quezada Macchiavello 
y Mario Enrique Fernández Castañón, en calidad 
de Depositario; y (iv) FIDUPERÚ S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, en calidad de Fiduciario. 

Los bienes transferidos al Patrimonio Fideicometido 
son los Bienes Fideicometidos, según dicho término 
se encuentra definido en el referido Contrato de 
Fideicomiso. 

FIDUPERÚ S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA

002-1897157-1

AVISO DE TRANSFORMACIÓN

ABASTECEDORA DEL COMERCIO 
LIMITADA SUCURSAL PERU

De conformidad con lo establecido en el artículo 395° de la Ley 
General de Sociedades -Ley 26887- se comunica que mediante 
Acuerdo Societario adoptado por ABASTECEDORA DEL 
COMERCIO LIMITADA, sociedad constituida y existente bajo las 
Leyes de la República de Chile, con fecha 2 de Octubre de 2020, 
debidamente formalizado y apostillado con fecha 6 de Octubre de 
2020, se acordó transformar la sucursal establecida en el Perú- 
ABASTECEDORA DEL COMERCIO LIMITADA SUCURSAL 
PERU adoptando la forma societaria de Sociedad Anónima 
Cerrada, constituyéndose como tal y adoptando la denominación 
de ABASTECEDORA DEL COMERCIO PERÚ SAC.
Como consecuencia de ello, el patrimonio integral asignado y 
generado por la Sucursal en el desarrollo de sus operaciones, se 
mantienen en ABASTECEDORA DEL COMERCIO PERÚ SAC.
La entrada en vigencia de la transformación queda establecida 
para el día siguiente al otorgamiento de la Escritura Pública de 
Transformación.

Lima, 19 de Octubre de 2020

ABASTECEDORA DEL COMERCIO LIMITADA SUCURSAL PERÚ 
RUC 20600025687

ADELCO PERU LTDA 
ALEJANDRO PENJEAN V 

Gerente General
002-1896142-1

PERÚ
  Ministerio
  de Justicia
  y Derechos Humanos

Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos

 Por el presente aviso se comunica a los interesados que ante la Oficina Registral de 

Jesús María, Zona Registral N° lX, Sede Lima, se ha iniciado el procedimiento de Saneamiento 

Catastral al amparo del Art. 62° del Reglamento de la Ley N° 28294, aprobado por D.S.  

N° 005-2006-JUS conforme al detalle que aparece en el cuadro siguiente:

DATOS DETALLE

IDENTIFICACIÓN DEL 
PREDIO 

Predio ubicado en la Calle Moshe Ben Maimon "Maimonides" 
N° 352, distrito de San lsidro, provincia y departamento de 
Lima, inscrito en la partida electrónica N° 49040682 del 
Registro de Propiedad Inmueble de Lima.

ASIENTO EN EL QUE 
CORRE EXTENDIDA LA 
ANOTACIÓN PREVENTIVA 
Y EL ÁREA, LINDEROS Y 
MEDIDAS PERIMÉTRICAS 
REALES ANOTADOS

Asiento B00003, en el que se consigna que el predio tiene 
un área real de 288.64m2, encerrado dentro de los linderos 
y medidas perimétricas siguientes: Por el frente: Calle Moshe 
Ben Maimon "Maimonides" con 11.00ml; Por la derecha: 
Lote con Código de Referencia Catastral 31 01 062 010 con 
25.85ml, Por la izquierda: L Lote con Código de Referencia 
Catastral 31 01 062 012 - 31 01 062 014 con 22.89ml, 5.05m1; 
Por el fondo: Lote con Código de Referencia Catastral 31 01 
062 008 con 8.95ml.

TITULAR REGISTRAL DEL 
PREDIO Y TITULARES 
REGISTRALES O 
CATASTRALES DE LOS 
PREDIOS COLINDANTES

Titular registral del predio: John Velasquez Palacios y Fiorella 
Melissa Cuneo Maldonado.

Titulares registrales de los predios colindantes:

Por la derecha: Inversiones Ermeu S.A., Catherine Montauban 
Canga, Jerry James Bell Taylor Davila, Maria Pamela Hahn 
Souza, Mariella Del Carmen Chung Palmer.

Por la izquierda: Cynthia Kizner Arredondo, William Paul Dyer 
Osorio, Maria Mercedes Pastor Belaunde De Mariategui

Por el fondo: Fondo de Empleados del Banco de La Nación.

N° DE TÍTULO QUE DA 
MÉRITO A LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA

Título N° 2867798 de fecha 28/11/2019.

La presente publicación tiene por objeto que los interesados puedan formular oposición dentro 

del plazo de 30 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 62 del Decreto Supremo 

N° 005-2006-JUS en la siguiente dirección: Av. Edgardo Rebagliati N° 561- Jesús María. En 

caso de no formularse oposición en dicho plazo, se procederá a la inscripción definitiva del 

área, linderos y medidas perimétricas consignados en la anotación preventiva.

EDGAR SERGIO PAREDES ALDAVE

REGISTRADOR PÚBLICO

ZONA REGISTRAL N° IX - SEDE LIMA
012-1898390-1

002-1898377-1


